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Confederación Hidrográca del Júcar
Anuncio de la Confederación Hidrográca del Júcar
sobre concesión de aguas subterráneas de una captación
ubicada en la partida Vila al Plá del Río, en el término
municipal de Sagunto, con destino a uso industrial soli-
citado por Félix Conversa García y otros y tramitada en
el expediente 1974CP0058.
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Confederación Hidrográca del Júcar
Anuncio de la Confederación Hidrográca del Júcar
sobre concesión de aguas subterráneas en la partida El
Canari, en el término municipal de Montesa, con destino
a uso industrial y riego, solicitado por Tejidos Royo, S.L.,
y otro, en el expediente 1999CP0075.
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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y
Empleo sobre acta de la comisión paritaria del convenio
colectivo de trabajo del sector de Ocinas y Despachos
de la provincia.
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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y
Empleo sobre texto del convenio colectivo de trabajo de
la empresa Ateneo Mercantil de Valencia.
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